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I. Ayuntamiento de Madrid
 

A) Sesiones
 

Distrito de Hortaleza

159 Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Hortaleza en
sesión ordinaria celebrada el día 20 de enero de 2021.

Presidencia de D. Alberto Serrano Patiño.- Asistieron: Vocales Vecinos y Vocales Vecinas: D.ª
Celia Álvarez Lancho, D. Mario Ayala Oliver, D.ª Paloma Cantero López, D. Jorge Donaire Huertas,
D. Borja Fernández Algarra, D.ª Mónica Gutiérrez Rivas, D.ª Verónica Hernández Parra, D.
Gustavo Marino Galiani López, D. Alberto Lamas Ferrer, D. Marcos Manzanero Manzanas; D. José
Antonio Martín-Nieto de Carlos, D. José Manuel Muñoz Calles, D.ª María del Carmen Rodríguez
Anta, D.ª Leticia Rodríguez García, D. Pedro Silverio Moreno, D.ª Soraya Sotillo Martínez y D.ª
Irene María Lourdes Tarragó Pascau. Secretario: D. Javier Corella Pla.

 
Se abre la sesión a las dieciocho horas y dos minutos.
 

ORDEN DEL DÍA
 

ACUERDOS:
 

I. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE PLENOS ANTERIORES
 

Punto 1. Aprobar por unanimidad las actas de la sesión ordinaria celebrada el día 16 de
diciembre de 2020 y de la extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2020.

 
II. PARTE RESOLUTIVA

 
Se tratan en primer lugar las proposiciones de los Foros Locales:

 
Proposiciones de los Foros Locales

 
Punto 12. Aprobar por mayoría la proposición presentada por varias mesas de los Foros

Locales que la Junta Municipal inste a través del área competente a la Comunidad de Madrid para
dotar de una biblioteca pública a la zona de Mar de Cristal.

 
Punto 13. Aprobar por mayoría la proposición presentada por la Mesa de Movilidad, Medio

Ambiente, Transportes y Urbanismo de los Foros Locales solicitando a la Junta Municipal de
Distrito que inste al área u organismo competente para la realización de los estudios pertinentes
para la ejecución de un eje vertebrador peatonal y ciclista entre los barrios de Hortaleza y
Cárcavas/Valdebebas a través del bosque Metropolitano que se está ejecutando en la parcela
API.21.06 y la parcela municipal de dotación deportiva básica sita en la calle Tomás Redondo, 6,
facilitando la conexión directa con los centros educativos, sanitarios y atractores de movilidad del
distrito, así como, con las vías ciclistas ya existentes.

 
Proposiciones de los Grupos Políticos

 
Punto 2. Aprobar por unanimidad la proposición n.º 2021/8506, presentada por el Grupo

Municipal Vox, solicitando instar a la Junta Municipal y, si no fuera de su competencia, al área
correspondiente, para realizar una campaña de cara a nuestros vecinos, para promocionar e
impulsar especialmente, el pequeño comercio y la hostelería, con el fin de contribuir a la
prosperidad económica del distrito y así, salir todos juntos de esta grave crisis económica con un
lema, por ejemplo, "Compra en el comercio de tu barrio", o cualquier otro que tenga el mismo fin.
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Punto 3. Aprobar por mayoría la proposición n.º 2021/8511, presentada por el Grupo Municipal
Vox, solicitando instar al Junta Municipal para que, desde algunas dependencias municipales
pueda ofrecer cursos on line de formación, como pudieran ser: Cocina, jardinería, bricolaje,
sanitarios, mantenimiento…, para que las personas que se encuentren en situaciones de paro, erte,
ere o soledad, encuentren de alguna manera algún tipo de ilusión y ocupación de su tiempo, a la
vez que pueden enriquecer su propia formación profesional.

 
Punto 4. Se retira por el grupo proponente la proposición n.º 2021/8516, presentada por el

Grupo Municipal Vox, interesado en instar al área competente la instalación de un mástil grande
con la bandera de España en la glorieta Isidro González Velázquez, en el barrio de Valdebebas.

 
Punto 5. Aprobar por unanimidad, tras aceptar la enmienda de adición n.º 2021/0047754,

presentada por el Grupo Municipal de Más Madrid, la proposición n.º 2021/8519, presentada por el
Grupo Municipal Vox, interesado en instar al área competente, para que se proceda a la reparación
de un gran alcorque situado al final de la carretera de Canillas, frente a la estación de servicio antes
de que haya peligro de la caída del árbol, priorizando con los demás desperfectos en árboles y
alcorques producidos por la tormenta Filomena según peligrosidad.

 
Punto 6. Aprobar por unanimidad la proposición n.º 2021/0016946, presentada por el Grupo

Municipal Socialista, solicitando que el Concejal Presidente solicite a las áreas y/u organismos
competentes, previo estudio técnico, la ejecución urgente de actuaciones encaminadas a mejorar la
seguridad de los viandantes que hacen uso principalmente de los siguientes pasos de peatones:
Calle de Valdetorres de Jarama, n.º 4 y n.º 9, calle Valdetorres de Jarama, n.º 12 y n.º 25, avenida
de San Luis, n.º 54 a la altura de la calle Solsona y avenida de la calle San Luis, n.º 7.

 
Punto 7. Rechazar por mayoría la proposición n.º 2021/0016949, presentada por el Grupo

Municipal Socialista solicitando al Concejal Presidente que solicite a las áreas y/u organismos
competentes:

1. La incorporación de Eugenia González Ramos en la relación de víctimas recogida en el
monolito situado en la plaza de Chabuca Granda, nacida en Hortaleza y fusilada el 11 de mayo de
1939.

2. La restauración del monolito utilizando un grabado de letras de mejor calidad, para perpetuar
los nombres de las víctimas y el mensaje de reconocimiento para todas aquellas personas que
sufrieron la represión, el exilio, fueron encarceladas, depuradas, perseguidas y asesinadas por la
dictadura franquista en el Distrito de Hortaleza.

 
Punto 8. Aprobar por unanimidad la proposición n.º 2021/0016995, presentada por el Grupo

Municipal Socialista, solicitando que el Concejal Presidente solicite al área y/u organismo
competente, previo estudio técnico, actuaciones encaminadas a incrementar la seguridad vial de la
calle Andorra, poniendo énfasis en el entorno de la puerta principal del CEIP Esperanza, donde las
actuaciones deben estar encaminadas, en consenso con la comunidad educativa, en mejorar las
siguientes deficiencias de seguridad implementándose con las medidas que se consideren más
oportunas:

1. Visibilidad de los peatones en el paso de cebra anterior a la entrada del CEIP Esperanza.
2. Exceso de velocidad de los vehículos en su trayecto, que podría solventarse mediante

mecanismos de reducción de la misma antes de los pasos de cebra y curvas del recorrido, por
ejemplo.

3. Dificultad de tránsito peatonal en la acera inmediata a la entrada del CEIP Esperanza por
estrechez de la acera.

4. Inexistencia de elementos de seguridad en la acera de la puerta principal del colegio (c/
Andorra, 12), con el agravante de la ubicación de un paso de cebra contiguo en la intersección
calle Andorra, puerta del colegio e incorporación calle Calanda, la ubicación del mismo podría
llevarse a evaluación sopesándose una posible reubicación.

 
Punto 9. Aprobar por unanimidad, tras aceptar la enmienda de adición n.º 2021/0048102,

presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, la proposición n.º
2021/0017292, presentada el Grupo Municipal Mas Madrid:

1. Instando a que se realice la convocatoria en el primer semestre de 2021, si las condiciones
sanitarias no lo desaconsejan, del Pleno de Infancia y Adolescencia en el Distrito de Hortaleza de
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acuerdo con el Plan Local de la Infancia y la Adolescencia de Madrid (PLIAM) al objeto de
garantizar el derecho a la participación de niña/os y jóvenes en cumplimiento de los compromisos
adquiridos.

2. Instando, asimismo, a que el órgano competente refuerce la dinamización de la Comisión
Local de la Infancia y la Adolescencia (COPIA) de Hortaleza para que la/os niña/os y jóvenes
participen, de forma más activa, en la vida pública de nuestro distrito.

 
Punto 10. Aprobar por mayoría la proposición n.º 2021/021408, presentada por el Grupo

Municipal Socialista, solicitando que el Pleno de la Junta Municipal de Hortaleza apruebe la
solicitud de desafectación del antiguo CEIP Pedro de Alvarado e instar al área competente a iniciar
el procedimiento establecido en el Decreto 11/2018, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, de 6 de marzo, por el que se regula el régimen de utilización de los
inmuebles e instalaciones de los centros educativos públicos no universitarios en la Comunidad de
Madrid; para solicitar el cambio de destino del edificio del antiguo CEIP Pedro Alvarado y que una
vez el edificio sea recuperado por el Ayuntamiento se prevea la inversión necesaria para la
rehabilitación del mismo.

 
Punto 11. Aprobar por unanimidad la proposición n.º 2021/0024296, presentada el Grupo

Municipal Mas Madrid, solicitando que, después de la tormenta Filomena, durante las tareas de
mantenimiento y conservación en parques, jardines y calles (alcorques) en el Distrito de Hortaleza,
la Junta o el área competente lleve a cabo un tratamiento respetuoso de los árboles afectados,
intentar salvarlos, enderezar, podar, trasplantar, siendo el último recurso la tala y que se lleve a
cabo un seguimiento e inventario de las actividades ejecutadas para cada uno de ellos.

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL

 
Punto 14. Quedar enterado de los decretos y de las resoluciones dictados por el Concejal

Presidente y por la Coordinadora del Distrito en materia de su competencia durante el mes de
noviembre del 2020.

 
Comparecencias

 
Punto 15. Se sustancia la comparecencia del Concejal Presidente, a petición del Grupo

Municipal Socialista, al objeto de informar sobre el dispositivo previsto para abordar el temporal
Filomena en nuestro distrito, las incidencias acaecidas durante el mismo, y sus días posteriores, así
como las medidas que se han adoptado con el objetivo de paliar sus efectos en Hortaleza en todos
los niveles (servicios sociales, medio ambiente y limpieza, transporte, seguridad y emergencias,
etc.).

 
Punto 16. Se sustancia la comparecencia del Concejal Presidente, a petición del Grupo

Municipal Más Madrid, al objeto de informar entorno al proyecto de dinamización de centros de
mayores, el cierre de los mismos por tiempo indeterminado y sus motivos, y cuándo y cómo se
recuperará el servicio.

 
Preguntas

 
Punto 17. Se sustancia la pregunta n.º 2021/15299, formulada por el Grupo Municipal Vox,

solicitando al Concejal Presidente información sobre si durante el tiempo que los centros de
mayores del distrito han permanecido cerrados se han efectuado obras de mantenimiento y si en
las instalaciones se han llevado a cabo los cambios que requiere la nueva normativa sobre el
distanciamiento social.

 
Punto 18. Se sustancia la pregunta n.º 2021/15332, formulada por el Grupo Municipal Vox ,

solicitando al Concejal Presidente información sobre si los Reyes han ido a alguna zona del distrito,
y qué actos se han realizado en sustitución de la Cabalgata de Reyes Magos.

 
Punto 19. Se sustancia la pregunta n.º 2021/0017272, formulada por el Grupo Municipal Más

Madrid, solicitando al Concejal Presidente información sobre cuáles han sido los criterios para
seleccionar las calles a peatonalizar en Hortaleza, cual ha sido la aportación de la Junta de
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Hortaleza en dicha decisión, cuál es el contenido de los informes elaborados para tomar la
correspondiente decisión y si se van a efectuar ampliaciones en otras ubicaciones del distrito en
esta legislatura y en caso afirmativo, detallar cuáles son.

 
Punto 20. Se sustancia la pregunta n.º 2021/0021423, formulada por el Grupo Municipal

Socialista, solicitando al Concejal Presidente información sobre qué criterios se han tenido en
cuenta para seleccionar las calles peatonales del Plan de Peatonalización presentado por el
Ayuntamiento en diciembre de 2020 para el Distrito de Hortaleza y qué valoración hace el Concejal
Presidente del Plan de Peatonalización para Hortaleza.

 
Punto 21. Se sustancia la pregunta n.º 2021/0024283, formulada por el Grupo Municipal Más

Madrid, solicitando al Concejal Presidente información sobre qué medidas se habían implementado
en la Junta de Hortaleza ante un escenario de alerta roja por nieve como había previsto la AEMET
con muchos días de antelación. Cuáles han sido los criterios y prioridades para llevar cabo la
limpieza en las calles, calzadas y aceras del Distrito de Hortaleza.

 
Punto 22. Se sustancia la pregunta n.º 2021/0024357, formulada por el Grupo Municipal Más

Madrid, solicitando al Concejal Presidente información sobre qué instalaciones (por ejemplo,
colegios, centros infantiles, centros de servicios sociales, casa de las mujeres...) se han visto
afectadas por desperfectos derivados de la nevada (o están pendientes de revisión), y con qué
presupuesto y calendario se cuenta para su puesta en funcionamiento de forma segura.

 
Madrid, a 22 de enero de 2021.- El Secretario del Distrito de Hortaleza, Javier Corella Pla.
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B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Vicealcaldía

160 Anuncio de 13 de enero de 2021 del Secretario General del Pleno de corrección de error
material del Acuerdo de 23 de diciembre de 2020 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de
Madrid.

Advertido error material en el anuncio del Acuerdo de 23 de diciembre de 2020 del Pleno del
Ayuntamiento de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Social de la
Ciudad de Madrid, publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid número 8803, de 12
de enero de 2021, procede publicar el presente anuncio de rectificación, en virtud del artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas:

 
Donde dice:
 

“Área de Gobierno de Vicealcaldía
 
Acuerdo de 23 de diciembre de 2020 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de Madrid".
 
Debe de decir:
 

"Área de Gobierno de Vicealcaldía
 
Acuerdo de 23 de diciembre de 2020 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid por el que se

aprueba el Reglamento Orgánico 1/2020, de 23 de diciembre, del Consejo Social de la Ciudad de
Madrid".

 
Madrid, a 13 de enero de 2021.- El Secretario General del Pleno, P.D., Resolución de 23 de

diciembre de 2020, el Subdirector General de Asistencia Técnica a las Comisiones del Pleno,
Javier Ordóñez Ramos.
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B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

161 Resolución de 22 de enero de 2021 de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación
y Regeneración por la que se ordena la publicación de las resoluciones de concesión
definitiva de subvención a beneficiarios de las ayudas con destino a actuaciones de
accesibilidad, conservación y eficiencia energética de edificios existentes de uso
residencial vivienda.

De conformidad con el artículo 26.2 del Decreto de 13 de julio de 2017, del Delegado del Área
de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de
Subvenciones 2017 con destino a actuaciones de accesibilidad, conservación y eficiencia
energética de edificios existentes de uso residencial vivienda y el artículo 29 de la Ordenanza de
Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid
y sus Organismos Públicos, de fecha 30 de octubre de 2013, la resolución definitiva se publicará en
la BDNS, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid, en este último, junto con su Anexo. Además se podrá consultar en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es, de acuerdo con los términos
previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

 
Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, con

carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes
(artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas), o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

 
Madrid, a 22 de enero de 2021.- La Directora General de Vivienda, Rehabilitación y

Regeneración, Isabel Calzas Hernández.
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                                                      ANEXO 

RELACIÓN DE CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES 

BENEFICIARIOS Y CUANTÍA DE SUBVENCIÓN 

VIAL Nº BENEFICIARIO NIF 
PRESUPUESTO 

PROTEGIDO 
 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

FECHA 
RESOLUCIÓN 
CONCESIÓN 
DEFINITIVA 

PLAZO MAXIMO 
FINALIZACION 
ACTUACIONES 

ALHAMBRA 76 COM.PROP. H79677522 61.975,20 34.272,87 11/12/2020 DOCE MESES 

 

 

Plazo máximo para iniciar las actuaciones: dos meses desde la fecha de publicación de esta 

Resolución en el B.O.C.M. o bien desde la fecha de concesión de la licencia. Podrá realizarse un 

pago anticipado de hasta el 50% de la subvención concedida una vez presentada la “Comunicación 

de Inicio de Actuaciones”. 

Plazo máximo para finalizar las actuaciones: el indicado en el presente Anexo. Una vez 

finalizadas las obras se abonará la totalidad, o el importe restante, de la subvención concedida, una 

vez presentada la “Comunicación de Terminación de Actuaciones” acompañada de la documentación 

justificativa del gasto subvencionado. Deberá presentarse en el plazo máximo de un mes desde la 

fecha máxima de finalización de actuaciones indicada en este Anexo.  

*COM.PROP. = COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
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B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

162 Resolución de 22 de enero de 2021 de la Directora General de Vivienda, Rehabilitación
y Regeneración por la que se ordena la publicación de las resoluciones de concesión
definitiva de subvención a beneficiarios de las ayudas convocadas con destino a
actuaciones de accesibilidad, conservación y eficiencia energética de edificios
existentes de uso residencial vivienda.

De conformidad con el artículo 26.2 del Decreto de 11 de octubre de 2018, del Delegado del
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible, por el que se aprueba la Convocatoria Pública
de Subvenciones 2018 con destino a actuaciones de accesibilidad, conservación y eficiencia
energética de edificios existentes de uso residencial vivienda y el artículo 29 de la Ordenanza de
Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid
y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, la resolución definitiva se publicará en
la BDNS, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid, en este último, junto con su Anexo. Además se podrá consultar en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es, de acuerdo con los términos
previstos en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

 
Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, con

carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes
(artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas), o directamente recurso contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

 
Madrid, a 22 de enero de 2021.- La Directora General de Vivienda, Rehabilitación y

Regeneración, Isabel Calzas Hernández.
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                                                                   ANEXO 

RELACIÓN DE CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES 

BENEFICIARIOS Y CUANTÍA DE SUBVENCIÓN 

VIAL Nº BENEFICIARIO NIF 
PRESUPUESTO 

PROTEGIDO 
 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

FECHA 
RESOLUCIÓN 
CONCESIÓN 
DEFINITIVA 

PLAZO MAXIMO 
FINALIZACION 
ACTUACIONES 

MEMORIA VINCULANTE, PZ. 7 COM.PROP. H79225918 63.586,60 46.624,42 10/12/2020 
DIECIOCHO 

MESES 

PARTICIPACION  7 COM.PROP. H78996113 118.980,92 89.235,69 17/12/2020 
DIECIOCHO 

MESES 

 

 

Plazo máximo para iniciar las actuaciones: dos meses desde la fecha de publicación de esta 

Resolución en el B.O.C.M. o bien desde la fecha de concesión de la licencia. Podrá realizarse un 

pago anticipado de hasta el 50% de la subvención concedida una vez presentada la “Comunicación 

de Inicio de Actuaciones”. 

Plazo máximo para finalizar las actuaciones: el indicado en el presente Anexo. Una vez 

finalizadas las obras se abonará la totalidad, o el importe restante, de la subvención concedida, una 

vez presentada la “Comunicación de Terminación de Actuaciones” acompañada de la documentación 

justificativa del gasto subvencionado. Deberá presentarse en el plazo máximo de un mes desde la 

fecha máxima de finalización de actuaciones indicada en este Anexo.  

*COM.PROP. = COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
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B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Hacienda y Personal

163 Decreto de 23 de enero de 2021 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y
Personal relativo a la aplicación del teletrabajo sobrevenido por circunstancias
excepcionales y el desarrollo de otras medidas de carácter organizativo.

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 17 de septiembre de 2020,
adoptó el acuerdo por el que se aprueba el Acuerdo de 8 de septiembre de 2020 de la Mesa
General de Negociación de Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos de criterios para la prestación de servicios en régimen de teletrabajo en el
Ayuntamiento de Madrid.

 
El mencionado Acuerdo de la Mesa General de Negociación posibilita, en su apartado segundo

relativo a la organización del teletrabajo, requerir para trabajar en la modalidad de teletrabajo
sobrevenido a aquellos empleados públicos que puedan desarrollar su actividad ordinaria sin asistir
presencialmente a su puesto de trabajo, indicando que en estos casos, el Área de Gobierno de
Hacienda y Personal acordará la medida y el ámbito de aplicación, a propuesta, en su caso, de los
órganos competentes.

 
Uno de los supuestos contemplados en la modalidad de teletrabajo sobrevenido se produce

cuando se activan protocolos sanitarios que incorporan medidas de limitación de movilidad,
distanciamiento social o exijan confinamiento de la población.

 
La actual situación sanitaria en el ámbito de la Comunidad de Madrid, unida a las

recomendaciones de la autoridad sanitaria, entre las que se recoge el teletrabajo en aquellos
supuestos en que sea factible, hacen aconsejable dictar instrucciones orientadas a cumplir tales
recomendaciones, sin perjuicio de garantizar la eficacia en la prestación de los servicios públicos
de titularidad municipal y la seguridad y salud de los empleados públicos del Ayuntamiento de
Madrid y sus Organismos Autónomos.

 
Las medidas de carácter organizativo actualizadas se dictan al amparo de las competencias en

materia de función pública, así como de planificación de los servicios.
 
En su virtud, de conformidad con la habilitación indicada y de las competencias en materia de

función pública, así como de planificación de los servicios previstas en el apartado 3º.2 del Acuerdo
de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y
competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal,

 
DISPONGO

 
PRIMERO.- Aplicación del teletrabajo sobrevenido por circunstancias excepcionales.
 
Todos los empleados públicos municipales que puedan desarrollar su actividad en la modalidad

de teletrabajo sin merma de las funciones atribuidas evitarán la asistencia presencial a su puesto
de trabajo ubicado en dependencias municipales.

 
Los titulares de las Secretarías Generales Técnicas, Direcciones Generales o asimilados,

Coordinaciones de los Distritos y de las Gerencias en los Organismos Autónomos podrán requerir
la asistencia presencial cuando lo precisen las necesidades del servicio, limitándose la misma al
tiempo mínimo necesario.

 
SEGUNDO.- Prestación del servicio en la modalidad presencial.
 
Se mantendrá la modalidad presencial en la organización del trabajo en relación con aquellas

actividades que resulten imprescindibles para garantizar la prestación de los servicios públicos
municipales que por sus características no admitan su realización en la modalidad no presencial.

BOAM núm. 8.813 26 de enero de 2021

13

CS
V

: 9
80

2C
31

90
CF

34
10

D
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v



La modalidad presencial en la prestación de servicios de atención directa a los ciudadanos en
los centros e instalaciones municipales se mantendrá mientras estos permanezcan abiertos, en los
términos que establezca en cada momento la autoridad sanitaria.

 
TERCERO.- Medidas organizativas y preventivas.
 
Por los órganos responsables en cada ámbito se adoptarán las medidas organizativas

necesarias para garantizar la seguridad y salud del personal que presta servicios en dependencias
municipales, de conformidad con las recomendaciones que establezca la autoridad sanitaria.

 
Si como consecuencia de la actual situación sanitaria o su evolución fuera necesaria la

reorganización de turnos de trabajo, cada Área de Gobierno, Área Delegada de Gobierno,
Organismo Autónomo o Distrito, dentro de su ámbito organizativo, propondrá la revisión de los
mismos.

 
El personal dispondrá de las medidas y equipos de protección individual que garanticen la

correcta prevención de los riesgos existentes en cada puesto de trabajo.
 
CUARTO.- Efectos.
 
El presente decreto surtirá efectos el día 25 de enero de 2021 sin perjuicio de su publicación en

el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.
 
Madrid, a 23 de enero de 2021.- La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal,

Engracia Hidalgo Tena.
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C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias

164 Resolución de 22 de enero de 2021 del Coordinador General de Seguridad y
Emergencias por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado la
fase de concurso-oposición del proceso selectivo para proveer 300 plazas de la
categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, con reserva de 60 plazas para
militares profesionales de Tropa y Marinería, una vez incorporada la relación
complementaria propuesta por el Tribunal Calificador.

Mediante Resolución de 8 de enero de 2021 del Coordinador General de Seguridad y
Emergencias se aprobaron las relaciones de aspirantes que, de conformidad con la propuesta del
Tribunal Calificador, han superado la fase de concurso-oposición del proceso selectivo convocado
mediante Resolución del Coordinador General de Seguridad y Emergencias de fecha 23 de
diciembre de 2019 (BOAM número 8.551, de 30 de diciembre de 2019), para la provisión de 300
plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid,
incorporadas como Anexos I y II a la presente Resolución, correspondientes, por un lado, a los
aspirantes del Turno Libre y, por otro, a los aspirantes que han optado por la reserva para militares
profesionales de Tropa y Marinería respectivamente, con indicación de la puntuación total
alcanzada.

 
Posteriormente, se han producido diez renuncias de aspirantes del turno libre, por lo que de

conformidad con lo establecido en la base sexta de las específicas que rigen la convocatoria y una
vez requerida al Tribunal Calificador la relación complementaria de aspirantes que, habiendo
superado todos los ejercicios de la fase oposición, sigan a las personas propuestas para su posible
nombramiento como funcionarios en prácticas, este ha elevado dicha relación complementaria.

 
Corresponde al titular de la Coordinación General de Seguridad y Emergencias la competencia

para resolver las convocatorias de selección del personal del Cuerpo de Policía Municipal de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.º 2.1 del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de
Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
De conformidad con la base 10 de las Generales por las que se regirán los procesos selectivos

que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la selección de personal funcionario, referidas en las
Bases Especificas por las que se rige el proceso selectivo, aprobabas por Decreto de 18 de
diciembre de 2019, de la Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias
(BOAM número 8.548, de 23 de diciembre de 2019), así como de conformidad con la base sexta de
las Específicas, terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de
aprobados por orden de puntación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid y,
simultáneamente, elevará dicha relación al órgano competente y se publicará en el Boletín Oficial
del Ayuntamiento de Madrid.

 
En virtud de lo anteriormente expuesto,
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes que de conformidad con la relación

complementaria propuesta por el Tribunal Calificador, han superado la fase de concurso-oposición
del proceso selectivo convocado mediante Resolución del Coordinador General de Seguridad y
Emergencias de fecha 23 de diciembre de 2019 (BOAM número 8.551, de 30 de diciembre de
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2019), para la provisión de 300 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de Policía Municipal
del Ayuntamiento de Madrid, incorporada como Anexo I a la presente resolución, correspondiente a
los aspirantes del Turno Libre, con indicación de las puntuaciones totales alcanzadas, en la que,
una vez excluidos los aspirantes que han manifestado su renuncia, se incluyen los siguientes diez
aspirantes que van a continuación de los que fueron inicialmente propuestos, según la puntuación
obtenida.

 
SEGUNDO.- Hacer pública en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid la relación que

figura como Anexo I a la presente resolución.
 
TERCERO.- Requerir personalmente a los diez nuevos aspirantes la documentación

acreditativa de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base 7.1 de las
Específicas, para poder ser nombrados funcionario/s en prácticas en la fecha, lugar y hora que les
será notificada a cada uno de ellos.

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 22 de enero de 2021.- El Coordinador General de Seguridad y Emergencias,

Francisco Javier Hernández Martínez.
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C) Personal
 

Otros

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

165 Resolución de 20 de enero de 2021 del Director General de Función Pública por la que
se conceden ayudas de transporte en metálico al personal municipal del Ayuntamiento
de Madrid, solicitudes presentadas hasta 30 de septiembre de 2020.

El Acuerdo-Convenio sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y
Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el periodo 2019-2022, se
publicó en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 2 de enero de 2019. En el artículo 31 del
citado texto se regula la ayuda de transporte en metálico:

 
ABONO EN METÁLICO:
 
"1. Será persona beneficiaria de esta ayuda, previa petición, el personal con nombramiento o

contratos temporales, el personal con contratos celebrados a tiempo parcial, ya sean fijos o
temporales y el personal con contratos de carácter discontinuo durante el tiempo en que se
encuentren prestando servicio.

 
En este supuesto, el pago en metálico será el correspondiente al abono de transporte mensual

que corresponda por su zona de residencia y por el tiempo de prestación de servicios efectivos.
 
2. También podrá ser beneficiario de esta ayuda el personal recogido en el artículo 31.1 del

presente Convenio, a excepción del personal jubilado.
 
En este supuesto, el pago en metálico será el correspondiente al abono de transporte anual,

prorrateado en doce mensualidades, que le corresponda por su zona de residencia y siempre que
se justifique alguno de los siguientes requisitos, con las condiciones que se establezcan en las
bases específicas de esta ayuda:

 
- Inexistencia de transporte público.
 
- Distancia superior a un kilómetro desde la parada más próxima al centro de trabajo o al

domicilio del trabajador o de la trabajadora.
 
- Frecuencia de transporte colectivo incompatible con la realización del horario de obligado

cumplimiento establecido en el centro de trabajo. A tales efectos se considerará incompatible con el
horario de obligado cumplimiento la frecuencia de intervalos que superen los veinte minutos de
espera en el transporte.

 
- Residencia en municipio fuera del ámbito del Consorcio.
 
3. Al personal que resida fuera de la Comunidad de Madrid, en municipios cuya zona de

cobertura no esté contemplada por el Consorcio Regional de Transportes de Madrid con los
mencionados abonos E1 y E2 o los que, en su caso puedan concertarse, se les abonará en
metálico el importe anual del Abono E2, prorrateado en doce mensualidades".

 
Por su parte, las Bases generales de la convocatoria de las ayudas de acción social para 2020

y las Bases específicas reguladoras de cada una de las líneas de acción social, fueron aprobadas
por Acuerdo de 14 de noviembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y
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publicadas en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 19 de noviembre de 2019. Las
bases específicas que regulan las ayudas de transporte establecen los requisitos,
incompatibilidades específicas y/o exclusiones, así como la documentación que debe
acompañarse.

 
Mediante resoluciones del Director General de Función Pública de 10 de septiembre, 8 de

octubre, 6 de noviembre y 3 diciembre de 2020, se han concedido las ayudas de transporte en
metálico solicitadas hasta el 30 de septiembre de 2020.

 
Examinadas las solicitudes y documentación aportada, se comprueba la identidad sustancial de

los expedientes individuales de solicitud de ayuda de transporte en metálico realizadas por el
personal municipal del Ayuntamiento de Madrid que se relaciona en el presente expediente y que
cumplen los requisitos establecidos para su concesión por el concepto e importe individual que en
el mismo se indica, por lo que de conformidad con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a
su acumulación.

 
Sin perjuicio de la custodia del expediente original en la sede de la Dirección General de

Función Pública, calle Bustamante, 16, 28045 Madrid, órgano gestor de Acción Social del
Ayuntamiento de Madrid, los solicitantes podrán consultar la información individual de la ayuda
solicitada desde el día de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid en la aplicación de acción social accediendo a través de la intranet municipal ayre/extranet
(https://ayre.madrid.es).

 
El personal que en el momento de publicar la presente resolución hubiera sido cesado o se

encontrara en situación administrativa de servicios especiales, excedencia voluntaria por interés
particular, excedencia voluntaria por agrupación familiar, servicio en otras Administraciones
Públicas, suspensión de funciones o excedencia voluntaria por situación de servicio activo en otro
Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas podrá acceder a la aplicación de
acción social a través de la extranet municipal https://ayre.madrid.es para continuar con la
tramitación iniciada telemáticamente durante un periodo de seis meses desde la
resolución/declaración de la situación correspondiente.

 
Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias establecidas en el apartado 13º.1.3. c) y

d) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de organización y competencias del Área de Gobierno de
Hacienda y Personal (BOCM n.º 168, de 17 de julio de 2019) modificado, en cuanto a las
competencias de esta Dirección General, por el Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOCM n.º 42, de 19 de febrero de 2020), adopto la siguiente

 
RESOLUCIÓN

 
PRIMERO.- Acumular los expedientes individuales de solicitud de ayudas de transporte en

metálico dada su identidad sustancial.
 
SEGUNDO.- Hacer pública la relación de ayudas de transporte en metálico solicitadas hasta el

30 de septiembre de 2020, concedidas al personal municipal del Ayuntamiento de Madrid.
 
TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la intranet municipal

ayre la presente resolución.
 
CUARTO.- Ordenar la inserción de la información individual de cada solicitante, relativa a las

solicitudes de ayuda de transporte en metálico concedidas, en la aplicación de acción social con
fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas

podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
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recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Director General de Función
Pública, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos
8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución.

 
El recurso potestativo de reposición podrá presentarse en cualquiera de las oficinas de registro

municipales, así como en los registros de otras Administraciones Públicas. También podrán
remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
La presente resolución agota la vía administrativa y contra la misma el personal laboral podrá

interponer demanda ante el Juzgado o la Sala competente en el plazo de 2 meses siguientes al de
la publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, elección
condicionada a que el juzgado del domicilio esté comprendido dentro de la circunscripción de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en el que tenga su sede el órgano que hubiere
dictado el acto originario, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Social 36/2011, de 10 de octubre y el artículo 69 de la misma ley, conforme a la
nueva redacción de la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier

otro recurso que estimen procedente.
 
Madrid, a 20 de enero de 2021.- El Director General de Función Pública, Juan José Blázquez

Mayoral.
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C) Personal
 

Otros

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

166 Resolución de 20 de enero de 2021 del Director General de Función Pública por la que
se deniegan solicitudes de ayuda de transporte en metálico a personal municipal del
Ayuntamiento de Madrid, presentadas hasta 30 de septiembre de 2020.

El Acuerdo-Convenio sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y
Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el periodo 2019-2022, se
publicó en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 2 de enero de 2019. En el artículo 31 del
citado texto se regula la ayuda de transporte en metálico:

 
ABONO EN METÁLICO:
 
"1. Será persona beneficiaria de esta ayuda, previa petición, el personal con nombramiento o

contratos temporales, el personal con contratos celebrados a tiempo parcial, ya sean fijos o
temporales y el personal con contratos de carácter discontinuo durante el tiempo en que se
encuentren prestando servicio.

 
En este supuesto, el pago en metálico será el correspondiente al abono de transporte mensual

que corresponda por su zona de residencia y por el tiempo de prestación de servicios efectivos.
 
2. También podrá ser beneficiario de esta ayuda el personal recogido en el artículo 31.1 del

presente Convenio, a excepción del personal jubilado.
 
En este supuesto, el pago en metálico será el correspondiente al abono de transporte anual,

prorrateado en doce mensualidades, que le corresponda por su zona de residencia y siempre que
se justifique alguno de los siguientes requisitos, con las condiciones que se establezcan en las
bases específicas de esta ayuda:

 
- Inexistencia de transporte público.
 
- Distancia superior a un kilómetro desde la parada más próxima al centro de trabajo o al

domicilio del trabajador o de la trabajadora.
 
- Frecuencia de transporte colectivo incompatible con la realización del horario de obligado

cumplimiento establecido en el centro de trabajo. A tales efectos se considerará incompatible con el
horario de obligado cumplimiento la frecuencia de intervalos que superen los veinte minutos de
espera en el transporte.

 
- Residencia en municipio fuera del ámbito del Consorcio.
 
3. Al personal que resida fuera de la Comunidad de Madrid, en municipios cuya zona de

cobertura no esté contemplada por el Consorcio Regional de Transportes de Madrid con los
mencionados abonos E1 y E2 o los que, en su caso puedan concertarse, se les abonará en
metálico el importe anual del Abono E2, prorrateado en doce mensualidades".

 
Por su parte, las bases generales de la convocatoria de las ayudas de acción social para 2020

y las bases específicas reguladoras de cada una de las líneas de acción social, fueron aprobadas
por Acuerdo de 14 de noviembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y
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publicadas en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 19 de noviembre de 2019. Las
bases específicas que regulan las ayudas de transporte establecen los requisitos,
incompatibilidades específicas y/o exclusiones, así como la documentación que debe
acompañarse.

 
Examinadas las solicitudes y documentación aportada, se comprueba la identidad sustancial de

los expedientes individuales de solicitud de ayuda de transporte en metálico realizadas por el
personal municipal del Ayuntamiento de Madrid que se relacionan en los anexos del presente
expediente y que no cumplen los requisitos establecidos para su concesión por los motivos que en
los mismos se indican, por lo que de conformidad con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a
su acumulación.

 
Sin perjuicio de la custodia del expediente original en la sede de la Dirección General de

Función Pública, calle Bustamante, 16, 28045 Madrid, órgano gestor de Acción Social del
Ayuntamiento de Madrid, los solicitantes podrán consultar la información individual de la ayuda
solicitada desde el día de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid en la aplicación de acción social accediendo a través de la intranet municipal Ayre/extranet
(https://ayre.madrid.es).

 
El personal que en el momento de publicar la presente resolución hubiera sido cesado o se

encontrara en situación administrativa de servicios especiales, excedencia voluntaria por interés
particular, excedencia voluntaria por agrupación familiar, servicio en otras Administraciones
Públicas, suspensión de funciones o excedencia voluntaria por situación de servicio activo en otro
Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas podrá acceder a la aplicación de
acción social a través de la extranet municipal https://ayre.madrid.es para continuar con la
tramitación iniciada telemáticamente durante un periodo de seis meses desde la
resolución/declaración de la situación correspondiente.

 
Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias establecidas en el apartado 13º.1.3. c) y

d) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de organización y competencias del Área de Gobierno de
Hacienda y Personal (BOCM n.º 168, de 17 de julio de 2019) modificado, en cuanto a las
competencias de esta Dirección General, por el Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOCM n.º 42, de 19 de febrero de 2020), adopto la siguiente

 
RESOLUCIÓN

 
PRIMERO.- Acumular los expedientes individuales de solicitud de ayudas de transporte en

metálico dada su identidad sustancial.
 
SEGUNDO.- Hacer pública la relación de ayudas de transporte en metálico solicitadas hasta el

30 de septiembre de 2020, denegadas al personal municipal del Ayuntamiento de Madrid.
 
TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la intranet municipal

Ayre la presente resolución.
 
CUARTO.- Ordenar la inserción de la información individual de cada solicitante, relativa a las

solicitudes de ayuda de transporte en metálico denegadas, en la aplicación de acción social con
fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas

podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Director General de Función
Pública, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos
8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
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Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución.

 
El recurso potestativo de reposición podrá presentarse en cualquiera de las oficinas de registro

municipales, así como en los registros de otras Administraciones Públicas. También podrán
remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
La presente resolución agota la vía administrativa y contra la misma el personal laboral podrá

interponer demanda ante el juzgado o la sala competente en el plazo de 2 meses siguientes al de
la publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, elección
condicionada a que el juzgado del domicilio esté comprendido dentro de la circunscripción de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en el que tenga su sede el órgano que hubiere
dictado el acto originario, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Social 36/2011, de 10 de octubre y el artículo 69 de la misma ley, conforme a la
nueva redacción de la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier

otro recurso que estimen procedente.
 
Madrid, a 20 de enero de 2021.- El Director General de Función Pública, Juan José Blázquez

Mayoral.
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C) Personal
 

Otros

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

167 Resolución de 20 de enero de 2021 del Director General de Función Pública por la que
se declaran desistidas solicitudes de ayuda de transporte en metálico a personal
municipal del Ayuntamiento de Madrid, presentadas hasta 30 de septiembre de 2020.

El Acuerdo-Convenio sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y
Laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos para el periodo 2019-2022 se
publicó en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 2 de enero de 2019. En el artículo 31 del
citado texto se regula la ayuda de transporte en metálico:

 
ABONO EN METÁLICO:
 
"1. Será persona beneficiaria de esta ayuda, previa petición, el personal con nombramiento o

contratos temporales, el personal con contratos celebrados a tiempo parcial, ya sean fijos o
temporales y el personal con contratos de carácter discontinuo durante el tiempo en que se
encuentren prestando servicio.

 
En este supuesto, el pago en metálico será el correspondiente al abono de transporte mensual

que corresponda por su zona de residencia y por el tiempo de prestación de servicios efectivos.
 
2. También podrá ser beneficiario de esta ayuda el personal recogido en el artículo 31.1 del

presente Convenio, a excepción del personal jubilado.
 
En este supuesto, el pago en metálico será el correspondiente al abono de transporte anual,

prorrateado en doce mensualidades, que le corresponda por su zona de residencia y siempre que
se justifique alguno de los siguientes requisitos, con las condiciones que se establezcan en las
bases específicas de esta ayuda:

 
- Inexistencia de transporte público.
 
- Distancia superior a un kilómetro desde la parada más próxima al centro de trabajo o al

domicilio del trabajador o de la trabajadora.
 
- Frecuencia de transporte colectivo incompatible con la realización del horario de obligado

cumplimiento establecido en el centro de trabajo. A tales efectos se considerará incompatible con el
horario de obligado cumplimiento la frecuencia de intervalos que superen los veinte minutos de
espera en el transporte.

 
- Residencia en municipio fuera del ámbito del Consorcio.
 
3. Al personal que resida fuera de la Comunidad de Madrid, en municipios cuya zona de

cobertura no esté contemplada por el Consorcio Regional de Transportes de Madrid con los
mencionados abonos E1 y E2 o los que, en su caso puedan concertarse, se les abonará en
metálico el importe anual del Abono E2, prorrateado en doce mensualidades".

 
Por su parte, las Bases generales de la convocatoria de las ayudas de acción social para 2020

y las Bases específicas reguladoras de cada una de las líneas de acción social, fueron aprobadas
por Acuerdo de 14 de noviembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y
publicadas en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 19 de noviembre de 2019. Las
bases específicas que regulan las ayudas de transporte establecen los requisitos,
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incompatibilidades específicas y/o exclusiones, así como la documentación que debe
acompañarse.

 
Se ha comprobado la identidad sustancial de los expedientes individuales de solicitud de Ayuda

de transporte en metálico por lo que, en aplicación del artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a
su acumulación.

 
Mediante Resolución de Director General de Función Pública de fecha 21 de octubre de 2020

(BOAM de 28 de octubre de 2020) se hizo pública la relación de personas solicitantes de la ayuda
de transporte en metálico que debían subsanar o aportar documentación para completar su
solicitud.

 
Transcurrido el plazo legalmente establecido para la subsanación de las citadas ayudas se

comprueba que las personas relacionadas no aportan los documentos requeridos conforme a las
bases reguladoras de la ayuda, por lo que en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede
declarar el desistimiento de las mismas.

 
Sin perjuicio de la custodia del expediente original en la sede de la Dirección General de

Función Pública, calle Bustamante, 16, 28045 Madrid, órgano gestor de Acción Social del
Ayuntamiento de Madrid, los solicitantes podrán consultar la información individual de la ayuda
solicitada desde el día de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid en la aplicación de acción social accediendo a través de la intranet municipal ayre/extranet
(https://ayre.madrid.es).

 
El personal que en el momento de publicar la presente resolución hubiera sido cesado o se

encontrara en situación administrativa de servicios especiales, excedencia voluntaria por interés
particular, excedencia voluntaria por agrupación familiar, servicio en otras Administraciones
Públicas, suspensión de funciones o excedencia voluntaria por situación de servicio activo en otro
Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas podrá acceder a la aplicación de
acción social a través de la extranet municipal https://ayre.madrid.es para continuar con la
tramitación iniciada telemáticamente durante un periodo de seis meses desde la
resolución/declaración de la situación correspondiente.

 
Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias establecidas en el apartado 13º.1.3.c) y

d) del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de organización y competencias del Área de Gobierno de
Hacienda y Personal (BOCM n.º 168, de 17 de julio de 2019), modificado, en cuanto a las
competencias de esta Dirección General, por el Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOCM n.º 42, de 19 de febrero de 2020), adopto la siguiente

 
RESOLUCIÓN

 
PRIMERO.- Acumular los expedientes individuales de solicitud de ayudas de transporte en

metálico dada su identidad sustancial.
 
SEGUNDO.- Hacer pública la relación de ayudas de transporte en metálico solicitadas hasta el

30 de septiembre de 2020, desistidas al personal municipal del Ayuntamiento de Madrid.
 
TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la intranet municipal

Ayre la presente resolución.
 
CUARTO.- Ordenar la inserción de la información individual de cada solicitante, relativa a las

solicitudes de ayuda de transporte en metálico desistidas, en la aplicación de acción social con
fecha de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas

podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
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recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Director General de Función
Pública, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos
8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución.

 
El recurso potestativo de reposición podrá presentarse en cualquiera de las oficinas de registro

municipales, así como en los registros de otras Administraciones Públicas. También podrán
remitirse mediante las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
La presente resolución agota la vía administrativa y contra la misma el personal laboral podrá

interponer demanda ante el Juzgado o la Sala competente en el plazo de 2 meses siguientes al de
la publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, elección
condicionada a que el juzgado del domicilio esté comprendido dentro de la circunscripción de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en el que tenga su sede el órgano que hubiere
dictado el acto originario, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Social 36/2011, de 10 de octubre, y el artículo 69 de la misma ley, conforme a la
nueva redacción de la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier

otro recurso que estimen procedente.
 
Madrid, a 20 de enero de 2021.- El Director General de Función Pública, Juan José Blázquez

Mayoral.
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